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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

 
DECRETO 

 
NÚM…… 155 

 
 

 

Artículo Único.- Se reforma por modificación el Artículo 15 la Ley de 

Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios de Nuevo León, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 15.- Para determinar las indemnizaciones que deban realizarse 

conforme a esta Ley, serán aplicables los artículos 1812, 1812 Bis con 

excepción del tercer párrafo, 1812 Bis I, 1812 Bis II, 1812 Bis III con excepción 

del segundo párrafo, 2002, 2003 y 2004 del Código Civil para el Estado de 

Nuevo León. 

 

Para el caso de las indemnizaciones por daño moral señaladas en esta Ley, que 

el Estado o Municipio esté obligado a cubrir, no excederá del equivalente a 28 

veces respectivamente, el salario mínimo diario vigente elevado al año en el 

área geográfica correspondiente al domicilio del ente público Estatal o Municipal, 

por cada reclamante afectado. 

 

Los perjuicios se indemnizarán de acuerdo a las condiciones y limitantes 

siguientes: 

 

I. Cuando su cuantificación en dinero no exceda de tres mil veces el salario 

mínimo general vigente en el Estado, se indemnizará hasta por al cien 

por ciento; 
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II. Cuando la cuantificación de los perjuicios en dinero exceda de tres mil 

veces pero no de siete mil veces el salario mínimo general vigente en el 

Estado, este excedente se indemnizará hasta al cincuenta por ciento, 

debiéndose pagar además la cantidad que se determine conforme a la 

fracción anterior; y 

 

III. Cuando la cuantificación de los perjuicios en dinero exceda de siete mil 

veces el salario mínimo general vigente en el Estado, este excedente se 

indemnizará hasta al veinticinco por ciento, debiéndose pagar además las 

cantidades que se determinen conforme a las fracciones I y II anteriores. 

 

En ningún caso, el monto determinado por concepto de perjuicios podrá exceder 

de seis mil veces el salario mínimo general vigente en el área geográfica 

correspondiente. 

 

El reclamante deberá acreditar los perjuicios que le han sido ocasionados por 

virtud de la actividad administrativa irregular del ente público, con los 

documentos a que se refiere esta Ley. 

 

Cuando el daño se cause a las personas y produzca la muerte, incapacidad total 

permanente, parcial permanente, total temporal o parcial temporal, el grado de la 

reparación se determinará atendiendo a lo dispuesto por la Ley Federal del 

Trabajo. Para calcular la indemnización que corresponda se tomará como base 

el cuádruplo del salario mínimo general diario más alto que esté en vigor en la 

región y se extenderá al número de días que para cada una de las 

incapacidades mencionadas señala la Ley Federal del Trabajo. En caso de 

muerte la indemnización corresponderá a los herederos de la víctima. 

 

Los créditos por indemnización cuando la víctima fuere un asalariado son 

intransferibles y se cubrirán preferentemente en una sola exhibición, salvo 

convenio entre las partes. 
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T R A N S I T O R I O 

 

Único.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiún días del mes de septiembre de dos 

mil dieciséis. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ                       LILIANA TIJERINA CANTÚ 

 


